
 Naciones Unidas  DP/DCP/NIC/2

  
 

Junta Ejecutiva del Programa de 
las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas y de la 
Oficina de las Naciones Unidas 
de Servicios para Proyectos 

 
Distr. general 
13 de junio de 2012 
 
Original: español 
 
 

 

<< 

<12-37343X (S)    300512    070712 
*12XXXXX* 

 

 

 

 

Segundo período ordinario de sesiones de 2012 
Nueva York, 4 a 10 de septiembre de 2012 
Tema 3 del programa provisional  
Programas por países y temas conexos  
PNUD 

 
 
 

  Proyecto de documento del Programa para Nicaragua 
(2013-2017) 
 
    

Índice 
  Párrafos Página

I. Análisis de la situación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1–5 2

II. Cooperación anterior y experiencias recogidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6–12 3

III. Programa propuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13–19 4

IV. Gestión, seguimiento y evaluación del Programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20–22 6

Anexos 

I. Marco de resultados y recursos para Nicaragua (2013-2017) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

II. Siglas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 



DP/DCP/NIC/2  
 

12-37343 2 
 

 I. Análisis de la situación 
 
 

1. Desde 2010, Nicaragua se ha clasificado como país de ingreso mediano bajo, 
con un PIB per cápita de 1.126 dólares de los Estados Unidos, que aumentó un 4,7% 
en 2011 (Banco Central de Nicaragua, BCN). Según la Encuesta de Medición de 
Nivel de Vida, realizada por el Instituto Nacional de Información de Desarrollo 
(INIDE), entre 2005 y 2009 la pobreza, medida por el agregado del consumo, se 
redujo de 48,3% a 42,5% y la pobreza extrema, de 17,2% a 14,6 %, mientras el 
índice de Gini, medido en función del ingreso, pasaba de 0,51 a 0,46. Se efectuaron 
avances hacia el logro de los ODM y en la lucha contra la pobreza y las 
desigualdades. La política fiscal enfrenta el dilema de ampliar la cobertura y la 
calidad de los servicios sociales en circunstancias de restricción presupuestaria y de 
reducción de los recursos financieros externos. Casi el 70% de la población rural de 
las regiones autónomas del Caribe, en gran medida pueblos indígenas y 
afrodescendientes, vive en condiciones de pobreza (medida por el agregado del 
consumo) y de exclusión o marginación de la vida económica, política y social. El 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) en la Costa Caribe es inferior en 0,25 punto al 
promedio nacional. 

2. Entre 2007 y 2011, Nicaragua atrajo 2.900 millones de dólares en inversión 
extranjera directa (IED) y mantuvo la tasa más alta de IED, como porcentaje del 
PIB, entre los países de Centroamérica y el Caribe. Las inversiones se han 
concentrado en sectores de gran densidad de capital, con efectos relativamente 
limitados sobre el empleo. En 2008, el subempleo afectaba al 55% de las mujeres y 
al 49% de los hombres (INIDE). En 2011, cerca del 21% de la población empleada 
tenía acceso a prestaciones de seguridad social (BCN). El dividendo demográfico 
plantea un desafío debido al aumento de la demanda de empleo, atención de la 
salud, educación, formación profesional y enseñanza de oficios. Una IED que 
promueva encadenamientos productivos y el desarrollo económico local sostenible, 
combinada con la reducción del déficit en aptitudes técnicas y un mayor acceso a 
nuevas tecnologías, contribuirá a mejorar las condiciones de empleo digno para los 
jóvenes. 

3. La Asamblea Nacional ha aprobado leyes que promueven los derechos 
humanos de las mujeres y los pueblos indígenas y afrodescendientes. Cabe destacar 
la ratificación del Convenio 169 de la OIT y las leyes de Trato Digno de los Pueblos 
Indígenas, de Medicina Tradicional Ancestral, de Igualdad de Derechos y 
Oportunidades, así como la Ley Integral contra la Violencia hacia las Mujeres. Se 
registraron adelantos en cuestiones de género, tanto en el proceso legislativo y 
presupuestario como en la representación política (el 42% de los legisladores son 
mujeres). Es preciso seguir apoyando la aplicación del marco normativo y la 
consolidación de los avances. En el ámbito de la justicia, el reto son los altos índices 
de demora en los trámites, en particular en actuaciones relacionadas con mujeres, 
indígenas y afrodescendientes. Las recomendaciones del Examen Periódico 
Universal (EPU 2010) fueron aceptadas en gran parte por el Gobierno, que solicitó 
el apoyo del sistema de las Naciones Unidas para su puesta en práctica. 

4. El modelo preventivo, proactivo y comunitario adoptado por la Policía 
Nacional (PN) es reconocido internacionalmente. Entre 2009 y 2011 ha logrado 
reducir la tasa de homicidios de 13,9 a 12 por 100.000 personas. Los países del 
triángulo norte del Istmo Centroamericano tienen una tasa de 47,5 por 100.000, 
debido a lo cual Centroamérica, entre las regiones del mundo que no están en 
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situación de conflicto armado, se clasifica como la región más violenta (Informe 
sobre el Desarrollo Humano, América Central 2009-2010). En el marco de una 
región aquejada por la delincuencia organizada, al apoyar a la PN se fortalece la 
gobernabilidad y se contribuye a la paz social. 

5. Según el Índice de Riesgo Mundial (IRM) 2011, Nicaragua ocupa el undécimo 
lugar en el mundo por sufrir huracanes, inundaciones, sequías, terremotos y 
erupciones volcánicas. La gestión de riesgos, la adaptación al cambio climático y las 
cuestiones ambientales son prioridades del Gobierno incorporadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) y la Estrategia Nacional Ambiental y de 
Cambio Climático. Entre 2007 y 2011, la generación de energía de fuentes 
renovables pasó del 20% al 40% (Ministerio de Energía y Minas). 
  

 II. Cooperación anterior y experiencias recogidas  
 
 

6. Entre 2008 y 2012 se efectuaron 35 evaluaciones; cabe destacar la evaluación 
de mitad de período y la evaluación final del MANUD, que aporta información 
sobre el valor agregado por el PNUD. 

7. El PNUD ha contribuido a acelerar el adelanto hacia los ODM: el ODM 1, 
promoviendo políticas de empleo (de mujeres y jóvenes); el ODM 3, fortaleciendo 
el papel del Instituto de la Mujer, y con la creación de la Unidad Técnica de Género 
en la Asamblea Nacional y la incorporación del enfoque de género en el Presupuesto 
General de la República y la planificación municipal. El PNUD lideró el diseño y la 
ejecución de proyectos conjuntos con el Fondo PNUD-España para el logro de los 
ODM (F-ODM) y con otros copartícipes, predominantemente en la Costa Caribe. 

8. El PNUD ha proporcionado asistencia técnica a la Agencia de Promoción de 
Inversiones Pro Nicaragua desde su creación en 2002. La Agencia ha fomentado las 
capacidades, propiciando la cooperación Sur-Sur e incorporando en su estrategia el 
enfoque de género, la creación de empleo digno y la sostenibilidad. Hasta 2011, la 
Agencia había atraído compromisos de inversión por valor de 831 millones de 
dólares y había contribuido a crear más de 55.000 empleos. 

9. En el marco de la transformación de la matriz energética, el PNUD ha apoyado 
un programa de electrificación rural basada en fuentes renovables. Como resultado, 
más de 10.000 familias tienen acceso a energía proveniente de pequeñas centrales 
hidroeléctricas. Además, se pusieron en práctica planes de gestión de cuencas y de 
creación de empresas con enfoque de género. 

10. En materia de seguridad ciudadana, el principal cambio ocurrido en Nicaragua 
es el fortalecimiento del modelo policial. El PNUD ha contribuido a mejorar las 
capacidades institucionales de la PN para realizar tareas acordes con sus 
competencias sustantivas y promover la cooperación Sur-Sur. 

11. En la Costa Caribe, el apoyo del PNUD facilitó la ejecución del Plan de 
Desarrollo de la región en lo que respecta a la demarcación y titulación de ocho 
territorios poblados por indígenas y por afrodescendientes; programas de seguridad 
alimentaria y nutricional para más de 10.000 familias; ampliación del suministro de 
agua y el saneamiento a 160.000 personas; y estructuración del Fondo de Agua y el 
Fondo de Revitalización Cultural. 
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12. En la ejecución del Programa 2008-2012, la estructuración por esferas 
temáticas limitó el aprovechamiento de las capacidades del PNUD. El Programa 
2013-2017 plantea una estrategia basada en el valor agregado por el PNUD en la 
gestión de conocimientos y el fortalecimiento de las capacidades. 
  

 III. Programa propuesto 
 
 

13. El Programa 2013-2017 se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo Humano 
y el Plan de Desarrollo de la Costa Caribe. Se elaboró en consulta con el Gobierno 
de Nicaragua durante la formulación del Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (MANUD 2013-2017); se basa en el principio de 
propiciar la vigencia de los derechos humanos, apoyando la puesta en práctica de las 
recomendaciones del EPU aceptadas por el Gobierno, y se focaliza en el apoyo a la 
formulación de políticas públicas y estrategias de desarrollo humano sostenible, el 
fomento de las capacidades, la promoción de los bienes públicos locales, así como 
la transversalización del enfoque de equidad entre los géneros y equidad entre las 
generaciones. 

14. Políticas para el desarrollo humano sostenible. El PNUD realizará análisis y 
preparará informes con enfoque de desarrollo humano sostenible y equidad, como 
aportación a la formulación y evaluación de políticas que contribuyan a reducir 
múltiples situaciones de inequidad, pobreza y vulnerabilidad ambiental y promoverá 
un enfoque de gestión de riesgos, adaptación al cambio climático y mitigación de 
sus efectos, así como la inclusión de la perspectiva de género y equidad 
generacional, prestando la debida atención a los pueblos indígenas y 
afrodescendientes. Esto incluye el fortalecimiento de la gestión de conocimientos 
mediante la elaboración y difusión de estudios sobre el seguimiento del gasto 
público y la inversión, en colaboración con otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas. El PNUD apoyará la formulación de una estrategia y políticas de 
formación profesional que fomenten el empleo digno y respondan a las necesidades 
del sector productivo. En colaboración con las entidades nacionales pertinentes, se 
propiciará un nuevo sistema multidimensional de medición de la pobreza.  

15. En lo concerniente a la gobernabilidad, se realizarán análisis políticos 
prospectivos como aportación a la promoción de diálogos y consensos. Se propiciará 
la formulación de una política pública de convivencia y seguridad ciudadanas con 
un enfoque preventivo, participativo y proactivo para prevenir y reducir la violencia 
y el delito, y se efectuarán estudios sobre seguridad ciudadana, accesibilidad y 
administración de la justicia, y violencia intrafamiliar y sexual. Con respecto a los 
temas de medio ambiente y gestión de riesgos se propiciarán la tercera 
Comunicación nacional sobre cambio climático, la actualización del Inventario 
nacional de gases de efecto invernadero y la Estrategia nacional de biodiversidad. 

16. Fomento de las capacidades para promover el desarrollo humano sostenible. 
En colaboración con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, se 
fortalecerán las capacidades institucionales para ampliar la cobertura y calidad de la 
formación profesional. Se tratará de lograr una mayor diversificación y 
descentralización de la IED, que promueva encadenamientos productivos, empresas 
inclusivas, sostenibilidad ambiental e igualdad entre los géneros. Se incentivará la 
productividad y se propiciarán el aumento del valor agregado y el acceso de los 
productores rurales en pequeña escala a los bienes productivos y los mercados. 
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Asimismo, se promoverá la coordinación entre estrategias territoriales y nacionales 
de desarrollo humano sostenible y ordenamiento territorial y ambiental, y se 
propiciarán sistemas de producción alternativos de pertinencia local. Se procurará 
coordinar iniciativas que contribuyan a la adaptación al cambio climático y la 
mitigación de sus efectos, con un enfoque de equidad y teniendo presentes los 
factores de diversidad cultural, además de prestar especial atención a fomentar 
alternativas productivas que favorezcan el uso sostenible de los recursos naturales y 
culturales para un desarrollo económico inclusivo. 

17. En respuesta a las deficiencias en materia de acceso a la justicia, se colaborará 
con el Poder Judicial para mejorar la receptividad, reducir los índices de retraso en 
los trámites judiciales y aplicar cabalmente la Ley Integral contra la Violencia hacia 
las Mujeres. Continuará el apoyo a la Policía Nacional en su desempeño como 
institución líder de la política de seguridad ciudadana con enfoque de género y su 
contribución a la eliminación de la violencia intrafamiliar y sexual, tomando en 
cuenta las características particulares de la Costa Caribe. Asimismo, se fomentará la 
difusión del modelo policial nicaragüense en la región de América Latina y el 
Caribe, mediante la cooperación Sur-Sur. Se apoyarán la modernización del Poder 
Legislativo, su Plan estratégico, los procesos de formulación de leyes para la 
protección de los derechos humanos y la vigencia de un marco jurídico con enfoque 
de desarrollo humano y de género. Además, se contribuirá a la aplicación de la Ley 
de Igualdad de Derechos y Oportunidades y de la Política nacional de género. 

18. Se brindará asesoramiento a fin de establecer pautas que impulsen el desarrollo 
sostenible con baja producción de carbono y la resiliencia frente al cambio 
climático. Con esos fines, se apoyará el fortalecimiento de instituciones nacionales y 
locales encargadas de la planificación, la aplicación y el seguimiento, a todos los 
niveles, y con la participación de las comunidades, de estrategias de lucha contra el 
cambio climático, mitigación de sus efectos, adaptación y gestión de riesgos, y de 
pronta recuperación (nacional y territorial), con un enfoque de equidad de género y 
equidad generacional. Se promoverán iniciativas para una mayor eficiencia 
energética y un mayor uso de energías de fuentes renovables, así como proyectos 
comunitarios participativos para el ordenamiento y la recuperación de ecosistemas y 
la promoción de empresas ecológicamente racionales y planes de gestión de 
microcuencas. Se impulsarán el desarrollo de capacidades, la institucionalización y 
la apropiación nacional de los programas para aumentar la sostenibilidad de las 
intervenciones, y se propiciará la gestión basada en los resultados. 

19. Desarrollo humano sostenible en la Costa Caribe de Nicaragua. El PNUD 
apoyará el fortalecimiento de las capacidades y la coordinación de las entidades 
autonómicas para la modernización de su marco jurídico, así como la 
regionalización, gestión y ejecución del Plan de Desarrollo de la Costa Caribe. Se 
contribuirá al proceso de aumento ordenado y coherente de las transferencias 
presupuestarias a pueblos indígenas y afrodescendientes. Se fortalecerán los 
consejos regionales autónomos en su función legislativa, propiciando metodologías 
para la aplicación y el seguimiento de las leyes nacionales que incorporan 
disposiciones de convenios y declaraciones internacionales. Se impulsarán 
iniciativas que promuevan el desarrollo humano sostenible y la equidad entre los 
géneros y generacional, aprovechando los recursos y las pautas culturales de las 
comunidades, estimulando la producción, la innovación, la inversión extranjera, el 
turismo comunitario y los mercados y empresas inclusivos, en el marco del respeto a 
la pertenencia étnica y la interculturalidad. Por ser de importancia para las regiones 
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autónomas, el PNUD apoyará la demarcación, la titulación y el saneamiento en los 
territorios indígenas, fomentando al mismo tiempo las capacidades para el 
desarrollo humano sostenible.   

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del Programa 
 

20. El Programa se ejecutará bajo la coordinación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MINREX) y adoptará predominantemente la modalidad de ejecución 
nacional. Los funcionarios nacionales de contraparte tienen la responsabilidad 
principal con respecto a los resultados, a los que el PNUD contribuirá. Los 
proyectos serán ejecutados, en principio, por instituciones del Estado a todos los 
niveles; la ejecución también podrá estar a cargo de organismos 
intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas, inclusive la ejecución directa por el PNUD. Cuando sea 
necesario, el Gobierno podrá solicitar al PNUD que active sus procedimientos de 
“vía rápida” 

21. El PNUD coordinará sus tareas con otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas y con otros copartícipes, para lograr mayor armonización y 
alineación de la cooperación con las prioridades nacionales, y también podrá 
realizar programas y proyectos conjuntos. En el marco del MANUD, se realizarán 
reuniones de seguimiento y evaluación. También se pasará revista a la marcha de los 
trabajos conjuntamente con otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, el 
MINREX y otros asociados. Se pondrá en práctica un plan de seguimiento y 
evaluación que combinará evaluaciones conjuntas de efectos, integrando indicadores 
de género y datos desglosados por grupos de población en la aplicación de políticas 
y el fomento de capacidades, manteniendo el enfoque de desarrollo humano.  

22. La Oficina del PNUD en Nicaragua continuará apoyando la ejecución de 
proyectos financiados con recursos de cooperación bilateral y multilateral, 
aportando sus recursos ordinarios como capital generador de iniciativas estratégicas. 
Para el período 2013-2017 se ha previsto la suma de 6.653.000 dólares con cargo a 
los recursos ordinarios del PNUD (suma que incluye 278.000 dólares como saldo 
arrastrado del Programa anterior); además, se estima posible movilizar 103.000.000 
dólares en correspondencia con otros recursos. Al mismo tiempo, el Gobierno ha 
mostrado interés en apoyar el papel del PNUD en el país, debido al valor agregado 
resultante de sus programas y proyectos. 
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Anexo I 
 Marco de resultados y recursos para Nicaragua (2013-2017)   
Prioridad o meta nacional: I. Reducción de múltiples inequidades y de la pobreza para el logro del desarrollo humano sostenible. III. Protección del medio ambiente y gestión 
de riesgos para el desarrollo humano sostenible. 

Programa para el país/Efecto del MANUD: 1.1 Se aplican políticas públicas redistributivas para promover el desarrollo humano. 1.7 Se aplican políticas públicas y marcos 
normativos para pueblos indígenas, en cumplimiento del principio constitucional de interculturalidad y eliminación de la discriminación racial 3.1 Se aplican estrategias de 
desarrollo sostenible como parte integrante de la gestión de riesgos, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos.  

Contribución de asociados 
nacionales  

Contribución de otros 
asociados 

Contribución  
del PNUD 

Indicadores, niveles de referencia, y metas 
para las contribuciones del PNUD 

Productos indicativos del Programa  
para el país 

Recursos 
indicativos 
(en dólares EE.UU.)

Recursos 
ordinarios  
(Trac 1,2,3)  
 
1.600.000 

Para 2017 el Estado 
habrá puesto en práctica 
políticas en pro del 
desarrollo humano 
sostenible en el marco 
del Plan Nacional de 
Desarrollo Humano. 
 
 

Estudios realizados 
por centros 
académicos y de 
investigación, 
públicos y privados, 
universidades, y 
organismos del 
sistema de las 
Naciones Unidas 
(UNICEF, OIT, 
ONU-Mujeres, 
UNFPA, FAO). 

El PNUD contribuirá a 
fomentar las capacidades 
institucionales para la 
formulación y la evaluación 
de políticas en pro del 
desarrollo humano 
sostenible. 

Indicador: Número de políticas 
económicas, sociales, ambientales y 
de género aprobadas y/o evaluadas 
con enfoque de DHS. Meta: Dos 
políticas reflejan las 
recomendaciones de los estudios 
apoyados por el PNUD. Nivel de 
referencia: 0. 
 
Indicador: Número de anteproyectos 
de ley y reglamentos adecuados para 
el cumplimiento del Convenio 169 de 
la OIT. Meta: Dos anteproyectos de 
ley y reglamentos adecuados para el 
cumplimiento del Convenio 169. 
Nivel de referencia: 0. 
 
Indicador: Número de instituciones 
que adoptan estrategias de desarrollo 
sostenible con enfoque de género, 
con bajas emisiones de carbono y 
resistencia al cambio climático.  
 
Meta: 5 instituciones adoptan 
estrategias de DS con enfoque de 
género, con bajas emisiones de 
carbono y resistencia al cambio 
climático. Nivel de referencia: 2 
instituciones.  

– Se apoyan la formulación y 
evaluación de políticas 
redistributivas, para desarrollo 
económico inclusivo, formación 
profesional, cambio climático, 
gestión de riesgos y seguridad 
ciudadana, basadas en el análisis 
del DHS desde una perspectiva de 
derechos y equidad, inclusive 
equidad de género. 

– Se impulsa un nuevo sistema de 
medición multidimensional de la 
pobreza basado en el DHS. 

– Se sistematizan las metodologías 
en apoyo de las estrategias 
nacionales de seguridad ciudadana, 
promoción de la inversión 
extranjera, cambio climático y 
biodiversidad, desde una 
perspectiva de derechos y equidad, 
inclusive equidad de género, y 
prestando especial atención a los 
pueblos indígenas y 
afrodescendientes. 

– Se diseñan mecanismos de gestión 
de conocimientos para difundir las 
buenas prácticas y las políticas 
recomendables en pro del DHS y 
desde una perspectiva de derechos 
y equidad, inclusive la equidad de 
género. 

Otros recursos 
 
5.000.000 
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Prioridad o meta nacional: I. Reducción de múltiples inequidades y de la pobreza para el logro del desarrollo humano sostenible III. Protección del medio ambiente y gestión 
de riesgos para el desarrollo humano sostenible IV. Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la innovación tecnológica y la industrialización 

Programa para el país/Efecto del MANUD: 1.2 Las políticas públicas promueven el desarrollo económico inclusivo 1.3 Las políticas públicas y estrategias consolidan la 
seguridad ciudadana 1.4 Se fortalecen las capacidades del Estado (Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Ejecutivo) para asegurar la instauración de procesos normativos, 
políticas y programas. 1.5 Se aplican estrategias participativas para el ordenamiento territorial y el DHS a nivel local 3.2 Se mejora el ordenamiento de la biodiversidad y de los 
recursos naturales para lograr acceso sostenible al suministro de agua y el saneamiento, así como las condiciones propicias del medio ambiente. 4.1 Los sectores económicos 
prioritarios del Plan Nacional de Desarrollo Humano adoptan innovaciones tecnológicas. 

Contribución de asociados 
nacionales  

Contribución de otros 
asociados 

Contribución  
del PNUD 

Indicadores, niveles de referencia, y metas 
para las contribuciones del PNUD 

Productos indicativos del Programa 
para el país 

Recursos 
indicativos  
(en dólares EE.UU.) 

Recursos 
ordinarios (Trac 
1,2,3)  
 
2.700.000 
 

Se asignará prioridad al 
fortalecimiento de las 
capacidades de las 
instituciones del Estado 
a nivel nacional y local 
para alcanzar los 
objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo 
Humano. 
 

La población 
organizada y dotada 
de facultades 
contribuye al modelo 
de seguridad 
ciudadana, 
prevención de la 
violencia y 
desarrollo humano 
sostenible. 
 
Los sectores 
productivos elaboran 
modelos 
empresariales 
innovadores, 
sostenibles e 
inclusivos (Cámaras 
de empresas, 
cooperativas). 
 
Universidades  
 
Otros organismos del 
sistema de las 
Naciones Unidas 
(UNICEF, ONU-
Mujeres, OIT, OIM, 
ONUDI, FAO, VNU, 
OMT, UNESCO). 

El PNUD contribuirá al 
desarrollo de capacidades a 
nivel nacional y local en el 
marco de la aplicación del 
Plan Nacional de 
Desarrollo Humano. 

Indicador: Número de programas 
ejecutados para fomentar el empleo 
digno de mujeres y jóvenes. Meta: tres 
programas para fomentar el empleo 
realizados. Nivel de referencia: 1.  
(Plan nacional de empleo digno) 
 
Indicador: Número de programas 
interinstitucionales realizados para 
mejorar la seguridad ciudadana y 
reducir la violencia por motivos de 
género. Meta: Dos programas 
interinstitucionales realizados. Nivel de 
referencia: 0. 
 
Indicador: Número de planes de 
ordenamiento territorial y DHS 
ejecutados a nivel local. Meta: Tres 
planes de ordenamiento territorial y 
DHS ejecutados a nivel local. Nivel de 
referencia: 0.  
 
Indicador: Número de municipios que 
aplican planes de adaptación y gestión 
de recursos naturales y desechos 
sólidos. Meta: 55 municipios. Nivel de 
referencia: 25 municipios 
 
Indicador: Número de innovaciones 
tecnológicas generadas para los 
sectores prioritarios. Meta: Dos 
sectores prioritarios ponen en práctica 
innovaciones tecnológicas. Nivel de 
referencia: 0. 

– Se elaboraron y fueron objeto de 
consenso propuestas técnicas 
para la inclusión de la 
perspectiva de derechos 
humanos y equidad, inclusive la 
equidad de género, de respeto a 
la pertenencia étnica y a los 
valores interculturales y de la 
eliminación de la violencia 
intrafamiliar y sexual, de manera 
acorde con las disposiciones del 
Poder Judicial y de la Policía 
Nacional en la aplicación de la 
política interinstitucional de 
seguridad ciudadana. 

– Se formularon propuestas 
técnicas para la inclusión del 
enfoque de DHS y restitución de 
derechos en el proceso de 
modernización del Poder 
Legislativo. 

– Se diseñaron mecanismos de 
coordinación territorial y 
nacional del DHS en las esferas 
de ordenamiento territorial y 
ambiental, gestión de riesgos, 
adaptación al cambio climático y 
mitigación de sus efectos, 
asentamientos humanos y 
alternativas productivas. 

 

Otros recursos 
 
75.000.000 
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Prioridad o meta nacional: I. Reducción de múltiples inequidades y situaciones de pobreza para lograr el desarrollo humano sostenible. 

Programa para el país/Efecto del MANUD: 1.6 Se han aplicado estrategias de desarrollo humano que coordinan los diferentes niveles de gobierno (comunidades, GTI, 
municipios, gobiernos regionales autónomos, Gobierno nacional) en las regiones autónomas.  

Contribución de asociados 
nacionales  

Contribución de otros 
asociados 

Contribución  
del PNUD 

Indicadores, niveles de referencia, y 
metas para las contribuciones del 
PNUD 

Productos indicativos del Programa para  
el país 

Recursos indicativos 
(en dólares EE.UU.) 

Recursos ordinarios 
(Trac 1,2,3) 
 
2.075.000 

Las instituciones del 
Estado se abocan a la 
modernización y 
aplicación de la 
legislación autonómica, 
y a la puesta en marcha 
de políticas de 
revitalización 
económica, en el marco 
del DHS. 
 

Los copartícipes en 
la cooperación 
contribuyen a la 
ejecución del Plan 
Nacional de 
Desarrollo Humano.  
 
Universidades 
regionales 
 
Programas de otros 
organismos del 
sistema de las 
Naciones Unidas 
(UNICEF, OIM, 
ONUDI, FAO, VNU, 
OMT, UNESCO). 

El PNUD apoyará la 
realización del Plan de 
Desarrollo de la Costa 
Caribe desde una 
perspectiva de derechos 
humanos y equidad, 
inclusive la equidad de 
género.  

Indicador: Número de planes de 
desarrollo humano ejecutados 
sobre la base del Plan de 
Desarrollo de la Costa Caribe. 
Meta: 100 planes comunitarios, 
20 territoriales, 8 municipales, 2 
regionales ejecutados. Nivel de 
referencia: 20 planes 
comunitarios, 7 territoriales 
ejecutados. 

– Se elaboraron propuestas técnicas 
para la formulación y puesta en 
práctica del nuevo marco de 
legislación autonómica con enfoque 
de fortalecimiento institucional. 

– Se formularon propuestas 
empresariales inclusivas que 
incentivan el DHS desde una 
perspectiva de derechos humanos y 
equidad, inclusive la equidad de 
género, a partir de los recursos de las 
comunidades, respetando la 
pertenencia a grupos étnicos y los 
valores interculturales. 

– Se realizan programas de asistencia 
técnica que apoyan la demarcación, la 
titulación y el saneamiento de los 
territorios indígenas para lograr el 
DHS. 

 
Otros recursos 
 
23.000.000 
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Anexo II  
Siglas  
               
BCN Banco Central de Nicaragua 

DHS desarrollo humano sostenible 

DS desarrollo sostenible 

EPU Examen Periódico Universal 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

F-ODM Fondo PNUD-España para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 

GTI gobiernos territoriales indígenas 

IDH Índice de Desarrollo Humano 

IED inversión extranjera directa 

INIDE Instituto Nacional de Información de Desarrollo 

IRM Índice de Riesgo Mundial 

MANUD Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

MINREX Ministerio de Relaciones Exteriores 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OIM Organización Internacional para las Migraciones 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

OMT Organización Mundial del Turismo 

ONG organización no gubernamental/organizaciones no gubernamentales 

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

ONU-Mujeres Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres 

PDCC Plan de Desarrollo de la Costa Caribe 

PN Policía Nacional 

PNDH Plan Nacional de Desarrollo Humano 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura 

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VNU Voluntarios de las Naciones Unidas 
 


